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G I C E T A D E
 S U M A R I O ----

P a r t e  o f ic ia l .

Ministerio de Gracia y Justicia.
"Real áecrelo nombrando Presidente de Sñcción de la Au> 

diencia Provincial de Zaragom d  D. Felipe Gallo y Diez, 
Magistrado del mismo TribunaU—Página 701, 

Bectiflcación d la hoja de méritos y servicios de D, Fran * 
cisco Barrios y  Alvaree, promovido á Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Albacete por Beal decreto de 28 
del actual y publicada en la G aceta del día de aytr,— 
Página 701.

Beal orden modificando en el sentido que se indica la de 16 
de Julio de 1908, sobre jubilaciones de funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones.--Página 702.

liqisterlo de la Guerras 
Real ordm disponiendo queden anulados por haber sufrido 

extravio los docummtos-qMe^s^ indimnjm^laxélaciiákqMe^ 
se publica.—P ágin as

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se abra un concurso de proyectos 
^para la construcción del ferrocarril estrcUégico de Puer- 
tpllano á La Carolina.—Página 704.

Admlnistraoién Centráis 
Hacienda.—Dirección General del Teaoro PúbUeo y Or̂  

denación General de Pagos del Estado.—Diíjponsendo 
que el dim 1.  ̂de Octubre próximo se abra el pago de la

mensualidad corriente á las clases activas, pásivaf, clS' 
ro y  reli9i9§M

Junta clasilioadora de Ifas Obligacionet procedentes ñô  
iTltramár—Anulando él crédito número 2 de la reladón\ 
número 2.607, expedido d favor de p . JTéodpro Muga To- 
bolina y publicada en la Gaceta de 30 de Abril de 1907. 
Página 794.

Instrucción POblicá.—Subsecretaría.—-áwtiwcíaacfeFítw 
los artistas premiado^ én la última Exposición Nacional 
de Pintura, EscúUurá y ArquitecturapodMnpresentarse 
á recoger sus diplémus y medalkss en la Smñúnúe Béllas 
Artes de este Minisíério to ios los dias labomblés, de diee¡ 
de la mañana á itna de la tarde,—Páyina 7Q4.

Fomento,—Dirección G ^eral de Obras. Públicas.-#!^-■ 
rrocarriles*T7- Otorgando la concesión,del ferroeárrÜ^* 
tratégico de San^Fernando d Málaga d D . losé ̂ agelj^ ^  
dier.—Página 704. , ■ '  ̂ ^• i

Idem id. id. de Inca, PúlUnsa, Akudia y ranusld^íc^íBm-^] 
bla (Batmres) á Dé Juan Marchy Of á^tdsi-^Pdgihá 704.

l6oioo,—SimuiTAá. —
Acministb aci6h UoMiciFAL.-^AHqisdioaon(^iJi^ 
Banca de España.

Anexo 2.*̂ —EDiCT9a,-7-OoADBOB KGTAi^nOM DB 
Hacienda. — Jim u Olulfloadora de l u  ObÜtacioáéa

prQeedeBtei9 .de — 279 de eré
ditos por (Jbligaeionesproc0i^aes M^Tawunia 
de Lltramar. ' ' ' ''' ' ■

P A R T E  O F IC IA L

fu m m  DE co m  de n m o s

B. M. el Rey Don Alfonso X m  (q. D. g.) S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y BS. AA. RR. ei Príncipe de As* 
turias 6 Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y  Doña María 
Cristina, contmñau sin novedad sil su impoi'tante salud* 

De igual beneücio disfruíaii la» demás de ia
Augusta Real Fa.milia..

   ' '•*'

MIISTERIO DE GRACIA Y JÜSTfCIA

I diencia Provincial de Zaragoza á D. Felipe Gallo y Diez, 
I Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos doce.

ALíPONBOa

El Ministro de Gracia y lostlcia,
Diego i r ia i  de Miranda,

REAL DECRETO

De conformidad con lo prevenido en el ar'tículo 31 d6
la ley adicional á la Orgánica del Poder íudkiaí,

Vengo en nombrar Presidente de Seccim  d é la  Att-

Habiéndose padecido un error material al publicar en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  de ayer la hoja de méritos y ser 
vicios de D. Francisco Barrios y Alvarez, promovido á 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Albacete, se re* 
produce á continuación el primer párrafo de dicha hoja 
debidamente rectificado:

Méritos y  aereictoa de D. Francisco Barrios y  Alvaree.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Marzo de 

1889, tiene aprobadas las asignaturas correspondientes 
al Doctorado, y obtuvo el número 3 en las oposiciones á 
la carrera judicial y fiscal do Ultramar, que tuvieron lu
gar en 1889.
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• - BBAL ORDH» 
limo. Sr¿7arios fud(Miú4M 

po de Pridoaes de*’!» ̂ ectegwla'de Tigi* 
laittéÉ primeroa adidtaa piara poda ob* 
feíior 80 ásoonao antea deqne por so edad 
iengim 4 0 0  aer baja en id mismo, d  que 
00  aOttordo la ]abilaei6ii de loa que han 
«nmt îdo la edad reglammitaria aeg% 
detormlaai el Red doareto do g do Junio 
Áé lébS, modifloando la Real orden do 16 
jde'J^o dd mluno afio;

ViatO onantoB anteoedonteé hay aobre 
el particular, y 

Keliatando qne al diotarae esta Oltima 
diapMidón se hteo con el ol̂ eto de que 
loa funolonarioa con nombramiento íde 
Boal orden qoo hablan deaer jubilados.

i  los aeaenta y dnco afioa de dlad paas' 
sen á la categoría inferior̂ , con lo que ae 
loa daba vida oficial durante cinco aítoa 
mda, no quedaran en la indigenda por 
falta da reonraos el no alcanzar haberes 
padvoa: ' .

Condderando que lâ  mayor parte de 
estos empicados no tienen derecho á tal 
haber, y si bien pof su, edad no pueden 
desempeñar destinos de gran actividad, 
como son ios que éstán asignados á Pri
siones de Estado y Correccionales, que es 
á lo que les da derecho aquella Real or
den, pueden desempeñarlos en las Pri
siones preventivas por no requerir un 
trabido tan constante:

Condderando ijue de concedérseles d

pase i  ptazaa de Vigilantes segDndosr 6 
asadla áUima categoría en vez de lado 
primera qne léa reconoce ia. Real orden 
de referencia, desaparece toda c]aae>,4c 
perjuicios que originaba eda disposicidu
ministerial á los Vigilantes de segunda 
clase,_
r S. M. el-BE7 (q. D. g.> se ha servido mo
dificar la Real orden de 16 de Julio de 
1908, disponiraido:

1.° Todos los funcionarios que desem
peñen los cargos de Jefes de Prisión pre
ventiva que cumplan 6 hayan cumplido; 
la edad de sesenta y cinco afios, podedn; 
pedir su continuación en-el Cuerpo hasta- 
la de setenta, má:dma para la jubilación 
que determina eL Resl decreto, de 840

B e la ó ió n  df ha

n a t u r a l e z a NOMBRE

Pueblo. Proiindia. del padre. de la madre.

Benalmádena.............. Málaga.. . . . . Antonio. . . . Catalina.. . .
Turre....... ...................... Almería.. . . . Martín.. . . . .

v/Mit#MaJiaasso • # •

María.. . .  •.«
Gé^gal. Idem.. ¿. . . . . Jua n. . . . . . .

Pablo. . .# . . . 
Esteban.. . . .
E steban.....
Francisco... 
Miguel....... .

Ana. . . . . . . .
pty*fihena. * Idem.. . . . . . . Isabel. . . . . ,
Albox
Lubín ..•«.á».  
Almedinilla.. . . . . . . . . . .

Idem......... ..
Idem.. . . . . . .
Córdoba.. . . .

P aula........ .
J u a n a . . . . . .
María..........
Ramona.. . .  
Francisca...
Socorro.......
María. . . . . . .
Elena. . . . . .

Carboneras Almería.. . . .
Lucainená. ..................... Idem....... . Manuel........
AlhamSt Idem......... .. José. . # . . . . .  

Julián. 4 . . . .Málaga. .  V........ ............... Málaga.. . . .  
Filipinas.. *. 
Santander...
Idem........... .
Vizcaya.. .  •.

Badén. . . . . . . . . . . . . . . . . José . . . ,  
Juan • • .# . .H ija s .... 4 . i . . . . ........................... Genoveva... 

María.. . . . . .
Martina.. . . .

Enirambasmestas..........
»Guécho. 1 . . . . . . . . . . . . . .

Juan. . • • .  •. 
Martín.. . . . .

Gijótts^.. . . . . . . ............ .. Oviedo... . . . E lias........... Frandsca... 
M anuela.... 
Francisca. •.

Luarca ........ ......... Idem. . . . . . . Juan. . . . . . .
Gijón..;. .  ....................... Idem». El ias. . . . . . .

,BS«-
gionei*

NOMBUES

2 / {

6.»
0*

7.®

fttan Santos Queaadt*
Martín González Garófavev *. 
M^nel Sáncbea SáncheZc. . .  
Pedro * . . . . .  *
Juan Pardo Zapata* * . . . . . . . . .
Franoisó^ FéniáÉiide  ̂Martín.. 
José MálagóO
Miguel Sá^ne^ZamoráV..  * • ¿
Enrique Torres Alaroón..........
Adolfo Lázaro Lara*.. .   .........
José Hijosa Agiidlar.. . . . . . . . .
Alberto Juan Ría payot..........
Fermín Barquín Pelldn... . . . .
Gamersindó DiégO €16tnez.. . .
Julián BeraÉNditee Biftaav. .  •  ̂
Horacio Menéndez Fontán. . . .
Antonio Menéndéz Fernández. 
Elias MenéndézFontáns. . .

III I ipisiniii II I ,,iuu,.iJLtpi

CLASE
DHL

BOOUMBMTO BXTBAVZiaiO

Licencia absoluta...  ̂ .
Gertiñoado de BoIterla« e 
Pase de situación..^,, »•« 
Cartidcado de splterfa. i 
Pase segunda reaerna.» • 
Gertiñoado,de soltería. • 
Pase de eituación.e* 6 • • •
Idem   . .>st«.
Idem . . . . . . . . . . . . . v ¿..«e
Idem... . . . . . . . . .  .4 «4 s'e b
Licencia absoluta.«4,. •. 
Idem... •«^ f  *4 4.V.; • •«». • 
Pase de situación., «t. . .  
Licencia absoluta..,.^ . 
Pase de exceptuado^.. . .
Pase de situación, . . .  
Idem. . ií... • • ••
Idem. V.. . .

914» Septtembr» 4o 1912.-HLû no.
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Junio de 1908| y serán nombrados Vigi* 
lentes de segunda clase en las expresa* 
das PrMones, con e i sueldo anual de pe< 
setai4^00¿

2.^  ̂ ¡Abs* interesados que hayan cum
plido agenta y  oineo años solicitarán BU 
continuación en ol Cuerpo en el plazo de 
treinta díasv i  contar desde la publicación 
de la presente disposición en la Gaceta 
DE Ma d r id  y BohUn Oflciál de este Mlnls- 
terioi y  los que los cumplan ea lo sucesi
vo en él de quince, á contar desde e l día 
en que llegaron á dicha edad; entendién. 
dose en uno y otro caso que de no veriü* 
cario serán jubilados^.

Quedan subsistentes todos los ncm • 
bramientos hechos con anterioridad á la

presente Real orden y de coníormidad á 
lo que determina la de 16 de Julio de 
190á

De Beid orden lo iRgo i  V, Ir para su 
conocimiento y efectos oportnnojÉ Dios 
guarde á V. I. muchos aüQ s. Maehdd»; 16 
de Septiembre de 191 .̂

íARIAS de MlRAtoA;''  ̂
Señor Director general de Prisiones. ^

— ---

BUISTERIO m lA (ÍÜERM
REAL ORDEN CíRCÜLAK 

Exmo. Señor: El R£7 (q. D. g.) se 
servido disponer que queden anui«dos,

por haber sufidp̂  bxlrayipi los^umen* 
tos que se e^esaut en la dguiento reía* 
qi6o, pertene<4entes ñ los indivi4°<̂ B 
se indiean, f^robau4o al.pro|4qitiempOí 
Mué las
pupsto laexpet^ iqu  ^ efa se t^ ^ d u p íi*  
^ o 4  ^ s  que p^lipfqqn a^‘|j'|^cito 7 , 
4e'ftortpca4Qif^aierTj^es J  
oiíidosjabspi|4qa.v.^í ^ . 5 . s  «* t ; ,

Dq Vf. J ^ p r a , S1̂
conocimiento y  de?j|j^(||^toq^^g8g?ar^ 
de»-:á 21 de'
Septiembre de 1912. -  ,

Señor.. >'-íl

FECHA
DEL

DOSOlfBKTO EXTRAVIADO

2 Enero 1907.....
22 Agosto 1905....
6 Enero 1 9 0 8 ......
1.** Octubre 1901... 
16 Enero 1 9 1 2 ....,
28 Agosto 1908....
1.® ídem 1908.V-----
18 Septiembre 1911 
24 Diciembre 1908. 
1.® Noviembre 1908 
24 Agosto 1905.... 
9 Diciembre 1904. 

1.® Noviembre 1907 
8 Diciembre 1906. 

1.® Agosto 1909. .. 
I.® Agosto 1908....
1.® A gostol903.. . .  
1¿® Agosto 1901....

JEFES QUE AUTORIZARON LOS DOCUMENTOS EXTRAVIADOS

CLASES NOMBRES

T. Coronel.... 
Coronel.........

D. José de Llano y G r i l l o t . . . . 
José Santos Pan..............................

Idem.. ........... Fernando Vidaurreta.........................
ídem. . . . . . . . . Julio Andréu .....................
Idem.. . . . . . . . José Nofnenies........ .
Idem ..............
T. Coronel.... 
Corono!. . . . . .

César Ruiz Capilla............................
Julián Larrey......................... ...........
Andrés Claré3................... ................

T. Coronel... .
Idem..............
Comandante..
Coroiiel.........
Idem..............

Jerónimo Aguirre........ ............. .
El mismo..............................................
D. Luis Maldonado............ ..................

Manuel de ML^uel Sa azar............ .
Dimas Martínez..................................

Idem........ El mismo....................................... .
T. Coron# 1....
Comandante., 
lie m .. . . . . . . .
Idem ............

Antonio Peg. ............ ......... .............
Eduardo Hurtado............... .............
Leandro López....................................
Francisco García................................

CLASES

Comandante.. 
T. Coronel.. . .  
Comandante. • 
Id e ra ....> .,..
Idem..;.^.
Idem.
Idem. . . . . . . .  V
Idem. . . . . . . . .
Idem. . .« . .^ . .
I d e m . . . . . . . . ^
Coronel... . . . .
Comandante.. 
Idem.. V*.. . . .
T. Coronel...¿ 
Comandante.. 
T. Coronel. . . , 
Coronel,.^. i . .  
Idem .. • . . .  *

; ; ’ 
NOMBRES

p. Guillermo Escriba y Romaby 
Joaquín Requciná*/
Jeroninm Aguirre^
Fernando Fbepcueyas.,
Juan Bricoa, , >
Francisco Lacalle^ » ^
Eloy Caracuelr 
Juan Brieva Morales. 

pi mismo. , , . . ^
P. Joaquín Quer^,

Patricio Giralt Malgncaa. / 
Mariano Fita luscos.
Santos Albiñaña 
Daniel Juradq ,̂ .
JVüguel Airandsú “ - j
Rafael Cantón,! ‘ .
Victoriano Olpría. - . 
JoBóiJtpragaft^, J
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MmSTEMO DE FO im iO
REAL ORDEN

Ilmc. Sr.: En cumplimiento de lo pres* 
crlto en el artículo 33 de la lej de Ferro
carriles secundarles y estratégicos de 26 
deMarzo de 1908, y oídos la Junta de De
fensa nacional y el Consejo de Obras Pú- | 
blicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con dichos Cuerpos consultivos y con lo
propuesto por la Dirección General de ¡ 
Obras Públicas, ha tenido á bien dispo- j 
ner s© abra un concurso de proyectos ■ 
para el ferrocarril estratégico de Puerto- 
llano á La Carolina por el plazo de cinco | 
meses, aujotándose á las condiciones si- J 
guientes: I

1.® El ancho de la vía será el de un | 
metro entre bordes interiores de ca- I 
rriles. ¡

2.  ̂ Esta línea enlazará con todas las I 
que concurran á puntos servidos por la I 
misma, entendiéndose por enlace entre | 
líneas de distinto ancho de ^ía el que | 
ambas concurran á un muelle común que | 
facilite los transbordos. I

S.* Por regla general, las pendientes  ̂
no deberán exceder de 20 milésimas, y el | 
radio de las curvas no bajará de 120 me* | 
tros, admitiéndose excepciones á estas | 
reglas únicamente en casos muy justiñ- | 
Gados. i

4.® El peso del carril no será inferior I 
á 30 kilogramos por metro lineal, y en | 
las rampas de gran longitud, con indi* | 
nación de 15 á 20 milésimas, se empleará I 
al menos el de 35 kilogramos. |

5.® El material de tracción se fijará 
6n virtud del plano y perfil de la línoa, 
de las prescripciones relativas á la trac* 
ción y composición de los trenes, y te
niendo en cuenta que habrá de estar dis
puesta á que la recorran trenes de tropas 
de todas armas con su material propio á 
la velocidad comercial mínima de 25 ki
lómetros por hora.

G.®* Este ferrocarril deberá hallarse 
dotado de material apropiado para el 
transporte de piezas da artillería de 4,20 
metros de largo en su mayor longitud y 
de 4.500 kilogramos de peso máximo.

7.®̂ Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum
plidamente que en el caso de que se trata 
es preferible á la tracción por vapor; 
pero se cuidará de no rebasar, respecto 
á radios de curvas, inclinaciones de ra
santes y peso de carriles, los límites má
ximos y mínimos ya indicados, á fin da 
que en todo caso sea posible en buenas 
condiciones la tracción por vapor, utili
zando para ello, si fuere preciso, el ma
terial do otros ferrocarriles.

8® Los proyectos se presentarán con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 23, 24 y 25 
del Reglamento para la ejecución de la | 
ley de Ferrocarriles secundarlos y estra-  ̂
tégicos de 26 de Marzo de 1908. I

I 9.* La línea no deberá pasar á van
guardia de los puntos fortificados ni do 

I aquellas posiciones que por su situacipn 
I ó condiciones especiales hayan de ocu- 
I parse y constituirnúcleos de la defensa 

6 puntos de apoyo del ataque en caso de 
guerra.

Para el cumplimiento de esta condi
ción, la Comisión mixta do Ingenieros 
militares y civiles que al efecto se nom
bre por los Ministerios de la Guerra y de 
Fomento, facilitará una nota de los prin
cipales puntos de paso.

10, El dueño doi píoyeato que se 
apruebo tendrá los derechos que le con
ceden la Ley y Reglamento de Ferroca 
rriles secundarios y estratégicos.

11, Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes con título ex
pedido en España.

12, Queda prohibido para este. ferro
carril el aprovechamiento de carreteras 
ú otras vías ordinarias, permitiéndose 
sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, y en casos 
muy especiales y justificados podrán 
aprovecharse obras de carreteras en de 
terminados pasos ó sitios.

De Real orden lo digo á V. I, para 
au conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Septiembre de 1912.

VILLANüEVA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
  -

jyiMfflSfHiClÓS C E I fM l

MiNISTERíO DE HACiENDA

B iree c ié s i t íe n e rn l  de l T eso ro  
p ú b iie o  j g e n e ra l
de d e l d s tad o .
Eete Centro dir»9ctivo ha acordado que 

el día 1.® de Octubre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y OlaBes Pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de ios respectivos Centros oficia
les que la asignación del matnrial se abo
nará, sin previo aviso, el día 5 del 
misD3o.

Madrid, 24 de Septiembre de 1912.—« 
Eduardo Ródenss.

clasidG ailoria de la s oMi- 
sraciones precedentes de Ul
tram ar,

SECRETARÍA
Esla Junta, en sesión de 10 del actual, 

acordó anular la clasificación en el apar
tado A del grupo 1.°, del crédito núme
ro 2, do la relación 2.607, clasificado á 
favor de D. Teodoro Muga Tobalina, por 
la suma do 1.303,13 pesetas, publicado en 
la G a c e t a  ¡de 30 de Abril de 1907, de
biendo, por consecuencia, anularse el 
resguardo nominativo número 28.998, 
expedido, en virtud de aquella clasifica
ción, á nombre de dicho interesado.

Lo que s e  publica en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id  á lo s  e f e c to s  o p o r tu n o s .

Madrid, 23 de Septiembre de 1912.=»El 
Secretario, Ricardo Cisneros.“«V. B.®: El 
Presidente, Pérez Oliva.

MilílSTERlO DE ÍNSTRUCCiÓ.M PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c re ta r ia .
Los artistas premiados en la última 

Exposición podrán presentarse á reco
ger sus diplomas y medallas, en la Sec
ción de Bellas Artes de este Mínieterio,
todos los días laborables, de diez de la
m a ñ a n a  á una de la tarde.

Madrid, 24 de Beptiembre de 1912,"—El 
Subsecrotaiío, Rivjfî í.

m m í B m  de m s m
U i^ m c íé M  d e  ^

FEBBOCABBILES.—CONCESIÓN
Y CONSTBÜCCÍÓN

Vista el acta de la subasta verificada el 
día 27 de Julio último ante el Notario 
D. Luis Gallina! y Pedregal, para la ad
judicación de la concesión del ferroca
rril es tratégico de San Fernando á Má
laga  ̂en la cu^l consta que se declaró de 
sierta la subasta, sia perjuicio de lo que 
resuelva la Superioridad acerca de la pe
tición garantizada de la concesión hecha 
por D- José Nagel Di^dier,

8. M. el Bey (q. o. g.) ha tenido á bien 
disponer que se otorgúela concesión del 
mencionado ferrocarril estratégico de 
San Fernando á Málaga al referido señor 
D. José Nagel Disdier, con sujeción á la 
ley de Ferrocarriles secundarios y estra
tégicos de 26 de Marzo de 1908 y Regla 
mentó dictado para bu ejecución, al pife 
go de condioiones particulares aprobado 
y á todas cuantas disposiciones de carác
ter gf neral dictadas o que se clicten, sean 
aplicables al ferrocsrril de que R© trata.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimieato y efectos 
corisiguientc^s. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Septiembre de 
1912.—El Director general, Zorita.
Señores Gobernadores el v!hs de Jas pro

vincias do Cádiz y Málaga.

Vista el acta de la subasta verificada 
el día 28 de Agostó próximo pasado aate 
el Notario D. Juan González Ocampo y 
B cerra, para la adjudicscicn do la con
cesión del ferrocarril secundario con ga- 
raiitía do interés por el Estado, de Inca, 
Pollensa, Alcudia y ramal á la Puebla, 
en la cual consta que se declaró mejor 
postor al autor do la única proposición 
prescntiula por D. Juan Marchy Ordinas, 
adjudicándole provisionalmente la cou- 
cesión, sin perjuicio do lo que resuolvit 
en dcfiniliví?. la Superioridad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido é bien 
otorgar la concesión del mencionado fe
rrocarril de Inca, PoiBnsa, Alcudia y 
ramal á la Puebla, al referido señor don 
Juan March y Ordinas, con sujeción á la 
ley de Ferrocarriles secundarios de 26 de 
Marzo do 1908 y Reglamento dictado 
para su ejecución, al pliego de condioio» 
nes particulares aprobado y á todas 
cuantas di disposiciones de carácter gene
ral dictadas ó que se dicten y soan apli
cables al ferrocarril de que se íiata.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimieotoy efectos pro- 
cedentfg. Dios guarde á V* S. muchos 
años. Madrid, 17 de Septiembre de 1912. 
El Director general, Zorita.
Señor Gobernador dvil de la provincia 

de Baleares.
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